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5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (1.854,44 euros).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Infraestructuras Sanitarias.
b) Domicilio: C/ Adriano nº 4.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-004100.
e) Telefax: 924-004204.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: C/ Adriano nº 4.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco, 2.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Apertura de documentación del sobre “B”: el día 9 de
septiembre. Apertura de documentación sobre “A” al quinto día hábil
a contar desde el día siguiente al de la apertura del sobre B, (si
fuese sábado el último día, éste pasaría al primer día hábil siguiente).

e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la
documentación aportada por los licitadores se realizarán, sin
perjuicio de su comunicación verbal, a través de su publicación en
el tablón de anuncios de esta Consejería, sito en la tercera planta
del edificio de la C/ Adriano nº 4, de Mérida, el mismo día de la
apertura del sobre “B” de documentación administrativa.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

No procede.

Mérida, a 22 de julio de 2003. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

DELEGAClÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 15 de julio de 2003, para
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobier-
no en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles
saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 15 de julio de 2003. El Secretario General Acctal.,
RAFAEL SALAZAR MAZA.
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AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 16 de julio de 2003, sobre
modificación nº 3 de las Normas
Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria de fecha 10 de julio de 2003, el expediente de modifica-
ción puntual nº 3 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento de
Guareña, redactado por el arquitecto Don Antonio Antequera Regala-
do, consistente en el cambio de usos y actividades permitidas en el
Suelo no Urbanizable Protegido por Interés Agropecuario y Forestal
(SNUP-1), descritos en el Epígrafe B, artículo 11.2.2 de las actuales
NN.SS., así como cambio en determinadas condiciones de las cons-
trucciones e instalaciones vinculadas a actividades industriales,
promovido a instancia de Don Miguel Ángel Rovira Camino, actuando
en nombre y representación de “Cerámica Arco de Cáparra, S.A”,
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 77, apartado
2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, se expone al público por periodo de un
mes, a efectos de reclamaciones y sugerencias, que podrán presentar-
se en las dependencias del Ayuntamiento en horas de oficina. Dicho
plazo empezará a contar a partir de la última publicación efectuada
en los Boletines Oficiales o periódico “Hoy” de Extremadura.

El expediente está a disposición de los interesados en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento.

Guareña, a 16 de julio de 2003. El Alcalde, RAFAEL S. CARBALLO
LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 16 de julio de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Cáceres, mediante Resolución de fecha 16 de julio de 2003 aprobó
Inicialmente el Estudio de Detalle para las parcelas P-15 y P-21 del
Polígono Los Fratres, que se tramita a instancias de la Delegación
de Economía y Hacienda en Cáceres, cuyo objeto es reagrupar a
edificabilidad de los dos parcelas en la mayor, redefiniendo las aline-
aciones interiores de la parcela sobre la que recae la edificabilidad.

El documento Aprobado Inicialmente se somete a información
pública por plazo de un mes en cumplimiento con lo establecido
al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001 de 14 de


